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INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, agosto 22 de 2023. 

A despacho de la señora Juez con escrito del apoderado de la parte actora, 

sustituyendo poder. Sírvase Proveer. 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD                                               

  

AUTO INTERLOCUTORIO No.       1798       

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 76001311001020230005300              

 

              

En escrito que antecede, el estudiante de derecho MARIA SOFIA MUÑOZ HOLGUIN, 

apoderada judicial de la señora LADY STEPHANIE HENAO MARULANDA, sustituyó 

el poder a ella conferido a la estudiante de derecho VALENTINA VEGA TROCHEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.005.099.041.  

 

Como quiera que a la apoderada judicial de la parte demandante no le fue prohibida 

la facultad de sustituir y se allego la correspondiente certificación del consultorio 

jurídico de la Universidad Santiago de Cali, de conformidad con el artículo 75 del 

CGP, se aceptará la sustitución y se reconocerá personería a la apoderada 

sustituta.  

                                                                  

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

 

R E S U E L V E: 
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1°-. Aceptar la sustitución que del poder hace la estudiante de derecho MARIA SOFIA 

MUÑOZ HOLGUIN, apoderada judicial de la parte demandante a la estudiante de 

derecho VAENTINA VEGA TROCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.005.099.041.  

 

2°-. Reconocer personería para actuar a la estudiante de derecho VALENTINA VEGA 

TROCHEZ, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos consignados en el memorial poder conferido inicialmente. 

 

 

NOTIFIQUE Y CUMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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